
N ~ M E R O  RADICADO 131 -0092-201 6 
Sede o Regional RegionalValles de San Nico~s 

Tipo de doairnen(o ACTOS ADMINISTRATIVOSIE~~LUC~~NE~ m... 

RESOLUCION NO.. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN P E R M ~ O  DE APROVECHAMIENTO DE'ARBOLES 
AISLADOS EN ESPACIO PRIVADO Y SE ADOPTAN -OTRAS DECISIONES" , - 

La Directora de la.Regional Valles de San Ñicolás de LA CORPORACION AUTONOMAREGIONAL 
D E  LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE", en usb de sus atribuciones 

legales y delegatarias y 
b . * 

'P I - , 
=\ CONSIDERAKDO 

--, '% ; 2  ' , t 
\ A .  i 

Que mediante radjcado número 112-5457 del 15 de dikiembre.de 2015. los señores CLARA 
CECILIA RESTREPO RAMIREZ y ELMER DE JESUS VELASQUEZ ~ ~ ~ ~ T ~ ; i d e n t i f i c a d o s  con 
cedula de ciudadanía) números 42.979.277 y 70.552.817 respectivamente, en calidad de 
propietario's, 'so~iciiaroh ante esta corporación permiso de APROVECHAMIENTO FORESTAL, 
ubicado eielpredio identificado con:FMIj017-35632, ubicado en la vereda SataElena del Municipio 
de El Retiro. ~l j rarni te fue admitidomediante el Auto número 131-1076 de129 de diciembre de 2015. - -. f 

Que en atenión a la solicitud referenciada; funcbnarios de la Corporación,' efectuaron visita técnica 
. el idia-22 de enero d92015, funcionarios de la Corporación generaron Informe Tecnico numero 

131-0994 del 28 de enen> de 2016, el cual hace parte integral del presente acto administrativo en el 
. / 

cual se otjservó ycÓncluy? lo siguiente: * ,  
Y 

'' 
:para llegar al predio de4nteré.s de la solicitud, se fom? la vía Rionegro - Medellín, se ingresb hacia el 

I municipio de El Retiro, se continua hasta la estación de servicios'ubicada'al costado izquierdo de la vía, se , 

voltea a mano 'derecha y se continua aproximadamente 400 mts, luego se voltea a mano izquierda, se 
continua ladvía vereda1 aproximadamente 500 mts y el predio a mano izquierda corresponde al sitio de interés. , x l .  

I í 

~a'vis i ta fue acomPañada por el señor Elmer de'~esús V~lásquez, espoio de la propietaria. 1 
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Durante el recorrido se encontró que: , %.e' a \ 

3pPa , . ,\ 2- .% 

P Los árboles~o~eto de la solicitud de las especie (Eucalyptus saligna) se en~uentcan ubicados dentro 
1 

- 1  // 

, del predio de'la séñora Clara Cecilia Restrepo Ramírez, en la vereda Santa Eleha del municipio de El 
Retiro. LJ&p i i i K$)bW 

P - El predio es usado para .Ar%eo ?.$!_su interior cuenta con.una "jvienda, con bosque nativo en la - 7-j-. 6 ' i b \ b  t ; ,  
paite baja, varios arbustos% hif ientei  E .+S J U ~ e i p e ~ ? a t k a s ;  arboles frutales, y concentraciones de 
árboles de plantación como (Eucalyptus sal&na), cerca de la vivienda y en los linderos. 

P Los diez árboles de Eucalipto presentan edad avanzada, daños mecánicos en su fuste e 
inclinaciones, representado riesgo de volcamiento sobre de la ,vía de acceso, los transeúntes del - sector y la vivienda que se ubica a menos de 10 mts. 

, I 
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9 Dos de estos árboles ubicados algunos metros atrás en la entrada al predio fueron quemados por 
rayos y se encuentran completamente secos y en riesgo de caída. 

9 La madera resuItante.de/ aprovechamiento será utilizada al interior del predio como cercos, según 
las afirmaciones de la persona que acompaño la visita. . 

1 Número total de ánSoles: 10 

Tabla 1. Volúmenesy cantidades de árboles por intervenir 

La Corporación conceptúa que los diez (10) árboles de Eucalypto (Eucalyptus saligna), con un volumen de 
madera de 27.9 m3 localizados en el predio identificado con FMI No 017 - 35632, de propiedad de la señora 

- .  Clara Cecilia Restrepo Ramírez, en la vereda Santa Elena del municipio de El Retiro, por su edad avanzada, 
daños mecánicos, proximidad a la vivienda, representan riesgo para sus habifantes, por lo cual es pertinente' 
su aprovechamiento. 

P , 

CONSIDERACIONES JURlDlCAS 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la naciónJJ. - 

Tipo de aprovecham. (tala rasa, 
entresaca selectiva) 

Tala rasa 
# 

Que el articulo 79 de la Carta Politica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

% 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

' afectarlo. 

Volumen total: 27.9 m3 

Dist. 
Siembra 
No aplica 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas- de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Vffesp. 
(m31 

27.9 

El articulo 80 ibidem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo, sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución.. . " 

ESPECIE 

(Eucal~tus 
saligna 
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\ 

Que la Protección y el respeto por nuestro entorno y de los recursos naturales renovables, son el 
mecanismo idóneo para hacer frente a los efectos y consecuencias del deterioro ambiental. Por ello, 
actuar de manera eficiente y decidida frente a esta problemática, no es solo asunto del Estado sino 
de todos sus ciudadanos, de esta forina podrá garantizarse elderecho Constitucional a un ambiente , 
sano, no solo a esta, sino a las generaciones venideras. 

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima. autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 

4 -  . f  , - 
trazadas por el Ministerio del Medio Arribiente. , 
Que el Articulo 31 ~umerales 9 y 12 de la Ley-99 d&3993,:est~blece como fuAciones de las - 
Corporaciones Autónomas -\ Reg'ionales, , 

.<;y\>+ 1, " , i 
" &  > . \  .*' --- 

9. "Otorgar cÓnceshn& permisos, autorjzaciones y licencias ambienfaies requeridas Por la 
ley paia, e l  uso: ~provechamiento,o 'hovilización~de los recursos naturales r6novables o el 
desarrollo~de~activn'ades que afecten oPuedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos 
y concesiones para aprovech~mientos forestales, concesiones'pap el uso de aguas 
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva; . 

, . . -\, , .. 
:-12. Ejercer las funciones de evaluación, contról y,seguimiento ambiental de los usos del agua, - . . el .suefÓ, el aire y 'los demás recursos,naturales renovables, lo cual comprenderá el 

- - veltimientoemisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a '. 
las,aguas a cualquiera de sus formas: a l  aire o a los suelos, así como los've~fimientos o 

, ,,émisiones que puedan causar daño oponer en pdigro-el normal desarrollo sostenible de'los 
l 

/ recursos naturales renovables o impedir u>bstaculizar su empleo para otros usos. ""-' 
m . -  . ..-- .\ 

r \ 

, El aificulo 2.2.1 ;1:9.3 decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles 
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños 
mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, 
calles, obras de infraeitructura o edificaiiones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad 
competente, la ,cual kamitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario 
competente técnicamente la necesidad de talar árboles. " 

8 S 

' c2 2;-4 - 
Que es fun~io$~dre, CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamient?,$~:los recursos 

, naturales de conformidad con los principios. medio ambientales de racionalidad:*planeación y 
proporcionalidadl~t~~~endo en cuenta para ello lo establecido, por los post~~lados del desarrollo 
soster~ible y sustenta$$;#@)/ , ' A$?-v. = 

- J  d/ ! i -k ,  . n i 'A> 
En virtud de lo anterior y hechasllas consideraciones~de~den, técnico y jurídico, este despacho 

L d l  ' P t ~ l l i  t "  q " + b  % !  
considera procedente autorizar el aprovechamiento~fores~ 'de diez (10) áiboles de Eacalypto 

, (Eucalyptus saligna), ya que representan un riesgo de volcamiento por sus deficientes condiciones 
fitosanitarias y localización, dicho permiso es solicitado por el los señores CLARA CECILIA , 
RESTREPO RAMIREZ y ELMER E JESUS VELASQUEZ ACOSTA; en calidad de propietarios. 

-r 
\ 

Ruta www cornare aov colsqi /Apoyo/ Gestibn Juridica/Anexos Vigente desde JuI-12-12 F-GJ-1 1 N  04 

1 

Gestión Ambiental, social, participa tiva y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución Corporativa No 112-681 1 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del asunto y en mérito 
de lo expuesto, , 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a los señores CLARA CECII-IA RESTREPO RAMIREZ y 
ELMER DE .IESUS VELASQUEZ ACOSTA, identificados con cédulas de ciudadanía número 
42.979.277 y 70.552.817 respectivamente, para que realicen el APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE ÁRBOLES AISLADOS EN ESPACIO PRIVADO, mediante el sistema de tala rasa de diez (10) 
árboles de ~ucalypto (Eucalyptus saligna), establecidos en el predio con FMI 017-35632, ubicado en 
la vereda Santa Elena (zona rural) del municipio de El Retiro, con coordenadas XI: 841.950, YI: 
1163.830, ZI: 2.170. 

Parágrafo lo: INFORMAR a la parte interesada que los diez (10) árboles de Eucalypto (Eucalyptus 
saligna), representan riesgo para la seguridad de los.habitantes del predio y una vivienda, por un 
posible evento de volcamiento ya que son individuos adultos con malformaciones de crecimiento, 
daños mecánicos en fustes e inclinaciones significativas, por lo cual es procedente su 
aprovechamiento. 

Parágrafo 2": Se calcula el volumen comercial de los diez (10) árboles de Eucalypto en un total de 
27.9 m3. (Ver tabla 2). 

Parágrafo 3O: El plazo para el aprovechamiento es de dos (2) meses contados a partir de la fecha 
de notificación del presente Acto Adniii~istrativo. 

Tabla 2. Volumen comercial por especie: 

ARTICW LO" SEGUNDO: INFORMAR a los señores CLARA CECII-IA RESTREPO RAMIREZ y 
ELMER DE .IESUS VELASQUEZ ACOSTA, que solo podrá- aprovechar los' árboles antes 
mencionados localizados dentro del polígono que abarca el predio identificado con FMI 017-35632, - 
ubicado eri la vereda Santa Elena (zona rural) del Municipio de El Retiro. 

ART~CWLO TERCERO: REQUERIR a los señores CLARA CECILIA RESTREPO RAMlREZ y 
ELMER DE .IESUS VELASQUEZ ACOSTA, para que compensen el apeo de los diez (10) 

+ individuos descritos en la Tabla 2, para lo cual Cornare informa al interesado que cuenta con las 
siguientes alternativas: 

+ 
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Tipo de aprovecham. (tala 
rasa, entresaca selectiva) 

Tala rasa. 

ESPECIE 

(Euca'rtus 
saligna 

DAP 
(m) 

0.40 

Alt 
(m) 

15.0 

N" 
árb. 

1 0  

Vlárb 
(m3) 

2.79 

Vtlesp. 
(m3) 

27.9 

Dist. 
Siembra 
No aplica 
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.. 
Para realizar la compensación se deberá plantar un área equivalente en bosque natural, (para el 
presente caso en una escala de 1:4); es decir por cada árbol aprovechado deberá sembrar 4, 
esta compensación se hará con la sierribra de cuarenta (40) individuos de especies nativas, de 
las cuales se recomiendan las siguientes: Chaguala: (Clusia -multiflo~a), Drago (Croton 
magdalenensis), Arrayán (Myrcia popayanensis), Encenillo (Weinmannia tomentosa), Siete 
cueros ( Tibouchina lepidota), Aliso (Alnu-S sp), Pino, romeróh (Nageia rospigliosi~, Cedro de 
montaña (Cedrela montana), Amarraboyo (Meriana nobilis), Nigüito (Miconia caudata), entre 
otra$; cliya altufa rriínima en el momento ,,de *plantar sean de 25 a 50 cm y realizar el 
mantenimiento como mínimo -durante los próximos 'cinco años o proponer actividades de 
compensación que garanticen la no pérdida Neta de Biodiversidad, 

, . 
,J. . \ ' ' I' ( J 1 

' . - ,  .>. , ,,t 
. , 

- ' 

,- Parágrafo 1: !~na~ez~finaqzadá.la siembra del mater¡aivegetal deberá informara CORNARE, la 
. . ~ o r ~ o r a c i ó ~ , ~ $ r i f i c ~ ¡  . . . * \  , ,., cimplimiento de esta actividad y ieak$a:e¡ cóhtroly Seguimiento de , . . , 

las accionesde~mante~miento de losárboles sembrados: Teniendo en cuentáqije la siembra de 
- 

, los ár'boles~-a\~fut~ro no perjudiquen las constniccione~ aledañas, espacios públicos, redes 
c . .. eléctri&s:degas, acueducto~o~vias. e ,. .,,'-, , .Y . t . .  

. . . < . , Y  . 8 ' / ' 
. . .  

.., . < ,  .... ' ..> > ,, 

-- ~ a r ~ - & a f o i :  La compensación tendrá:comotiempo .- 1 de . ejecución ,. ,. de 'dos (2) meseszdespué:s , ,, d( terminado el aproveihamiento.foiestal:' ,;, .a,-: . - .  
. \  : ;, : ' .{ 

; .. . ".. ., ' - - . --.. ,. 
, . 

2: para l a  compensación por el aprovechamiento foi,estal' d e  losudiez (1O)árboles CORNARE 
. propone-lo' indicado 'en la Resólución No. í 12-0865 del. 16 de mario de 201 5, I.. .donde se 

.' establece los costos asociados a las  actividades d e  compé;?sación a , través de BanC02, 
.-v. 

' /conforme a los rangos de volúmene~de~as~~uienf 'e manera.. . ; . . 
t 

; i 'Para volúmenes de madera inferiores qOOm3: 800 mil pesos (este valor equivale.aconservar ;. , 
: un área de bo.sque natural de-3,332 m*). " -  : , . h. - 

. , * * _  - 8  * _  

M . > . . 

! 

Parágrafo lo: Para lo ref&ente a las actividades de Compe~sación el aproveChamiento 
forestal realizado a través de la plataforma BanC02 dirigirse a la página web de CORNARE 
www.cornare.qov.co, de manera especifica al loginO'de BanC02, o ingresar a la página 

* ,, htt~:llwww.banco2.coml pa;a que realiie la cohpensación ambiental oxel pago por los servicios 
ambientales,'correspondiente~al valor que prestan los árboles talados, esta compensación será 
orientada'hacia la conservación de los bosques naturales de la región CORNARE.,.? , 

.'L. 
% ?-'- 

RESTREPO RAMIREZ y ELMER DE JESUS 

certificado de en la plataforma de de dos 12) 
meses. 

ART~CULO 
anterior, es una opción y no unal obliqación para el .usuario; no obstante las actividades de 
coinpensación si son obligatorias'y el usuario tendrá las siguientes,opciones: podrá realizar la 
compensación a través de Banc02, plantar un área equivalente en bosque natural (para el presente - 
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caso en una escala de 1:4) o proponer actividades de compensación que garanticen la No pérdida 
Neta de Biodiversidad 

\ 

AR'I'~CULO QUINTO: REQUERIR a los interesados para que cumplan con las siguientes 
obligaciones: 

1. El área debe ser demarcada con cintas reflectivas, indicando con esto el peligro, sobre todo con 
los transeúntes y fincas vecinas. . 2. Las personas que realicen el apeo deben ser personas idóneas en este campo y contar con la 
seguridad social actualizada. 

3. Realizar una correcta disposición de los residuos producto del aprovechamie~to, en ningún 
caso se permite arrojarlos a las fuentes hidricas ni realizar quemas. 

4. Cornare no se hace responsable de los daños materiales o sentimentales que cause el apeo de 
los árboles. e 

5. Se debe acopiar la madera cerca de las coordenadas X1: 8,41.950, Y 1 : 1163.830, Z: 2.170, o en 1 '  

los sitios dispuestos de forma adecuada para tal fin: 
6. Los desperdicios producto del aprovechamiento forestal deben ser recogidos y retirados del 

lugar y dispuestos de forma adecuada en un sitio donde no generen afectaciones nocivas de 
orden ambiental. d 

7. Copia de la Resolución debe permanecer en el lugar del aprovechamiento. 
8. En linderos con vecinos no se pueden erradicar árboles. En caso de hacerlo debe contar 

con la autorización escritaLdel vecino donde manifieste estar de acuerdo con esta acción 
y el respectivo permiso de Cornare. 

9. De manera inmediata, la zona de aprovechamiento fórestal debe ser limpiada de residuos y ' 
también, de forma inmediata, se debe iniciar la revegetalización y medidas de compensación 
forestal ordenadas. 

ARTICULO SEXTO: INFORMAR a los interesados que CORN~RE hará entiega de 
salvoconductos de movilización debido a que el producto del aprovechamiento no será . 
comercializado rii transportado, este será utilizado con fines domésticos y cercos dentro del predio. 

ARTICULO SEPTIMO: ADVERTIR a los interesados que cualquier incumplimiento a los términos. 
condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la 
adopción de las sanciones y medidas previstas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite 
administrativo sancionatorio correspondiente. 

Parágrafo: Cornare realizará una visita de control y seguimiento para verificar el,cumplimiento de la 
medida de compensación recomendada. . 

ARTICULO OCTAVO: NO'TIFICAR la presente actuación administrativa a los señores CLARA 
CECILIA RESTREPO RAMIREZ y ELMER DE JESUS VELASQUEZ ACOSTA. Haciéndole entrega 

' . de una copia de la misma, como lo dispbne la ley 1437 de 201 1, De no ser posible la notif!cación 
personal se hará en los términos de la mencionada ley. 
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,,c POR N@ 

$@2i 

/ 

b 

Cornare - 

ART~CULO NOVENO: Indicar que contra la presente actuación procede el recurso de reposición, el 
cual deberá interponerse personalmente y por escrito ante el mismo funcionario que profirió éste 
acto administrativo, dentro de !os diez' (10) días hábiles siguientes a SIJ notificación, según lo 
establecido en la ley 1437 de 201 1. 

ART~CULO DECIMO: La presenie Providencia se deber; publicar en el- boletín oficial de la 
Corporación, a través de la página web www.cornare.gov.co conforme a lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993. - 

c- 1 .  . \  - 
t 

, I '  
, ' .. 

I .  
*: 

Dado en el Municipio de Rionegro;-.., , iF . .  l +$ ,. ;/ .. 
\ .  

/ . : . . 

* . . -  -,. ' 
, .. 

. 
< , .: '. - .._ . .  

-+ ., 
! '. . * <  t., : '. 

,Y  
--.*-\ - 

.%.\, - .  . ,  
L " .. - .  . . 

- . ~ .. J.-, . 
\ 

Expediente: 05.607.06.23201 , 
Asunto: -: m r a  (Aprovechamiento) ,-- . 

, . , c .  

Proceso: Tramite Ambienial ,& . . 
?." ,  9. Pioyectó: ,$bogado/ Carlós Echavaría- . + ,  ., - .  . . 

. e  
.~. , 

Fecha: ?3 de Enero de 201 6'- -- " .  
/: ' 
' . -, . ., , , , -  _ , . , 

. . 
/. . - *.r - - .  

. . ,  
.,: / 

i " + " -. . ,-, ,. -. ;N-. ,' . . . 
t .  r 

1 / ., :: ' 7/* '  , . .  
1 - ,/' . . ' .  , ' ,  

f . ~ . 
J , il 

f : . - 
I : , 

. I 

Ruta www cornare qov w / s q  /Apoyo/ Gestidn JuridicalAnexos Vigente desde. Jul-12-12 F-GJ-11 N.O4 

Gestión Ambiental, social, participa tiva y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



Sede o Regionel Reglonal Valles do San Nkolds 

Tipo de doaimmto ACTOS ADMINISTRIITIVOS-RESOLUCIONES AD . 

Rionegro. a 

Señores 
CLARA CECILIA RESTREPO RAMIREZ ;* 3 6'" 
ELMER DE JESUS VELASQLIEZ,ACOSTA,. 5 

1 1: :' 
,f . 

\ \  1; 3 b s  jl:," # <  

Propietarios 7pjl 11 rl ('J 
/ t : .- i !~! \J ; ,/; 

Calle 20 B Sur IVro. 38:-06 ,:> 'i x ., (1 * 

Municipio de Medellin 'Ániioquiib 
Telefono: 352.61.29~eluI'i1f'315.529.26.99 . - - -  - -  --.. I"r, 

4 / - . f (  /' ,f 

?.\y.\ .' k ,/,? ,/ 
Correo Electronico: ejvelasquez@hotmail.c~m--"claracer@hotmai1~com , L; ' -., 

5 y, \iy 'L. \ ,;: " ' " ,#*/,, \'\\. , " d$ ///,- " 
Asunto: Citacion 'i \. \ 

/ 

L- :: 
I 

* . --. Y$ 
;f' 

. .. ..;,;- b / i ! 1 /',/ ' f \ '. -<%+J/ 

Cordial saludo, - S > -e--, ;.* H .  
:P, /$ 

-9 <f.,! r - -  \... 8 i K5 >' a + 
Favor presentarse enelas instalacione$dé la ~~~~~~~~~~~~~utóno~a ~ e ~ i ó n a l  de las ~uenc?as dé, los. 
Rios.Negro - N ~ ~ ~ J C O R N A R E " ,  Regional valresde San Nicolás, ubicada en el km 3.4 vía Belén - - 
~ ionegro,  p$a"efectosde la notificación dent{oTdel expediente No. 05607.06.23201 l.,* :-&:A 
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En caso de no poder realiza; preseñtación'p~rsonal, podrá 5elegar en-~ual&ie;'per,sona. -Es 
importante anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir la notificaciÓn,~'esto de 
conforrriidad cori,la ley 1437 de 201 1 - *  r ;- 7,-- -*-s, - /..---h.r- .. f 3  /* -"- -\ \ 

/ í '  1 
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Igualmente le ,informamos, que Si desea ser'notificado por fajc debe enviar escrito autorizando esta 
, forma de :notificación al' fax número 1 561 i 38 56 o correo electrónico: 

notificacione~ta11e~@c0rnare.~8v~co, en este caso !a notificación se'entendera surtida en la fecha' 
que apaiezca'.en el'reporte &I fax o en1 que el correo electrón~co sea enviado. La respectida 

L '. . - constancia será anexada al expediente. 

. - .  . - -  
Directora Regional Valles de San IVicolás 

Abogado: Carlos dndré~~~chavar r ía  M. 

Ruta www cornare qov colsqi IApoyolGest16n ~undical~néxos Vigencia desde Jul-12-12 F-GJ-04N 04 

Gestión Ambiental, social, participa tiva y transparente 

Regionales: 5261 1-70 valles de san Nkol6s-Ext: 
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